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ANUNCIO 

      
El Sr. Presidente del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, mediante Resolución de fecha 13 de septiembre de 2024, dispuso lo que a 
continuación literalmente se transcribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 969/2022/OAC RELATIVO A LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA POR PERSONAL LABORAL 
FIJO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN, DE DOS (2) PLAZAS PROFESOR/A DE 
MÚSICA, UNA (1) POR LA ESPECIALIDAD DE FLAUTA Y UNA (1) POR LA ESPECIALIDAD DE 
VIOLONCHELO, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO, EN VIRTUD DE LA 
APLICACIÓN DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL (ARTÍCULO 2 DE 
LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO).

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- El 19/12/2022 se dictó acuerdo por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife por la que se aprobaron las Bases Específicas y la convocatoria pública de las pruebas 
selectivas para cubrir por personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición, de 
dos plazas de Profesor/a de Música, una por la especialidad de Flauta y una por la especialidad 
de Violonchelo del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife, incluidas en la oferta de empleo público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público).

Asimismo, se acordó delegar en la Presidencia del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, la lista provisional y definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, la designación de los miembros integrantes del Tribunal Calificador y de 
los expertos/as que se nombren en calidad de asesores/as especialistas y la resolución de la 
convocatoria, previa elevación de la preceptiva propuesta de adjudicación por parte del 
Tribunal Calificador.

Dichas Bases Específicas y la convocatoria pública fueron publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 154, de 23 de diciembre de 2022. El extracto de la 
convocatoria se publicó en el Boletín Oficial del Estado nº 49, de 27 de febrero de 2023.

II.- Mediante Resolución de la Sra. Presidenta del OAC, de fecha 10/05/2023, se aprobó la lista 
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo, confiriendo un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife de dicho acto a fin de que los/as 
interesados/as pudieran, en su caso, alegar la omisión en ambas listas, justificándolo 
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documentalmente, pudiendo, asimismo, solicitar la corrección de los errores en la trascripción 
de los datos con que figuraran en las listas, si los hubiera habido. 
La publicación del anuncio de la referida Resolución tuvo lugar en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, nº 59, del día 15 de mayo de 2023, quedando determinado 
el plazo de subsanación desde el día 16 hasta el día 29 de mayo de 2023, ambos inclusive. 

III.- En dicho plazo no tiene entrada solicitud alguna de admisión definitiva, ni de corrección de 
errores en la trascripción de los datos de los/as aspirantes provisionalmente admitidos/as.

IV.- Mediante Resolución de la Presidencia del OAC, de fecha 22/03/2024, se designa al 
Tribunal Calificador de dicho proceso selectivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La Base Quinta de las que rigen el procedimiento selectivo dispone: “Finalizado el plazo de 
subsanación, la Presidenta del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife dictará Resolución por la que se aprueba la relación definitiva de 
admitidos/as y excluidos/as, la cual será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En la publicación de la lista definitiva se señalará el lugar, fecha y hora de celebración 
del ejercicio de la fase de oposición y, en su caso, se indicará el orden de actuación de los/as 
aspirantes que resulte del sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública, al que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo; así como la admisión (o no) de las solicitudes de adaptaciones presentadas por los/as 
aspirantes con discapacidad.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en dichas listas podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición de el/la interesado/a. 

Con carácter meramente informativo y subordinado a lo publicado en el Boletín Oficial 
expuesto, las Resoluciones a que se hace referencia en los párrafos anteriores se harán 
públicas, además de por el medio indicado, a través del Tablón de Edictos Corporativo y la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.”

II.- Competencia.- 

Es competente para la resolución del presente expediente la Presidencia del Organismo 
Autónomo de Cultura, en virtud de las Delegaciones vigentes.

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de conformidad 
con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones que tengo 
conferidas,

DISPONGO:

PRIMERO.- Admitir definitivamente a los/as aspirantes que lo  fueron provisionalmente.
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En consecuencia, la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo para la 
provisión, mediante personal laboral, mediante el sistema de concurso-oposición, de dos plazas 
de Profesor/a de Música, una por la especialidad de Flauta y una por la especialidad de 
Violonchelo, incluida en la Oferta de Empleo Público, en virtud de la aplicación de los procesos 
de estabilización de empleo temporal (Artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el Empleo Público), queda aprobada 
de la siguiente manera:

ADMITIDOS/AS:

a) Por la especialidad de FLAUTA 

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.
GONZALEZ CABRERA PRISCILA ***635****
ROBLES EXPOSITO ANTONIO LUIS ***809****

LORENZO HERNANDEZ ALEIDA MARIA ***644****

a) Por la especialidad de VIOLONCHELO

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.
ARTEAGA CACERES AMANDA ***145****

CANO ESPADAS ANA TERESA ***364****

EXCLUIDOS/AS:

b) Por la especialidad de Flauta 

Ninguno/a.-

b) Por la especialidad de Violonchelo
 

Ninguno/a.-

SEGUNDO.-  El ejercicio de la fase de oposición, de naturaleza teórico-práctica, se celebrará el 
DÍA TRES DE OCTUBRE DE 2024, a las 10:00 horas, en la Escuela Municipal de Música, Casa 
Sixto Machado, sita en Parque Tío Pino, 1 Casa Sixto Machado, de esta Ciudad.
TERCERO.- La publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, en el Tablón de Anuncios del OAC, así como en el Tablón de Edictos y la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

CUARTO.- Notificar al Tribunal Calificador del proceso selectivo.

QUINTO.- El presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrido, 
potestativamente, en reposición ante la Presidencia del Organismo Autónomo de Cultura del 
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Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de un mes a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. La interposición de 
dicho recurso, impide recurrir la misma en vía contencioso-administrativa, hasta que recaiga 
resolución de aquél, o su desestimación por silencio, la cual se entenderá producida si no se 
notifica su resolución en plazo de un mes desde su interposición. En tales supuestos, queda 
expedita la vía judicial pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses desde el siguiente a aquél en que se notifique la resolución expresa, o se produzca la 
desestimación por silencio del de reposición. 

El recurso contencioso administrativo podrá interponerse directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a trece de septiembre de dos mil veinticuatro. 

LA JEFA DE SERVICIO
BEATRIZ LEONOR LÓPEZ CONDE
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